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ÁLVARO ROJAS CHARRY, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.108.033, actuando en su condición de Presidente y Representante Legal de la entidad denominada UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO “U.C.N.C.”, identificada con N.I.T. 860.031.959-0, con domicilio en la ciudad de Bogotá, persona jurídica de derecho privado, entidad sin ánimo de lucro,  debidamente autorizado por los Estatutos Sociales y el Consejo Directivo, quien en adelante se denominará EL COMODANTE; y _____________________               _________________________________, identificado/a con cédula de ciudadanía No. _______________________, Notario/a ____________________________ del Círculo de _________________________________ quien en adelante se denominará EL COMODATARIO, hemos acordado suscribir el presente CONTRATO DE COMODATO O PRÉSTAMO DE USO A TÍTULO GRATUITO DEL DOMINIO Y PLANTILLA DE LA PÁGINA WEB el cual se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO. EL COMODANTE entrega a título de COMODATO O Y/O PRÉSTAMO DE USO y de manera gratuita a EL COMODATARIO, la administración y el uso exclusivo del sitio web y el correo electrónico institucional de la “U.C.N.C.” para la Notaría ________________________________         _ de conformidad con las políticas y lineamientos establecidos por la “U.C.N.C.”

CLÁUSULA SEGUNDA - DESTINACIÓN. EL COMODATARIO destinará la página o sitio entregado, única y exclusivamente para publicar información relacionada con la Notaría, el ejercicio de la función fedataria y lo relacionado con el marco institucional de la “U.C.N.C.”, por lo que es el único responsable por el uso y el contenido que allí se publique.

PARÁGRAFO 1.  En caso de que EL COMODATARIO le dé a la página un uso o destinación diferente, EL COMODANTE podrá solicitar la restitución y cancelación del dominio asignado a la Notaría.

PARÁGRAFO 2. EL COMODATARIO no podrá ceder el uso de la página web a un tercero, por lo que, en caso de advertirse esta situación se constituirá causal de terminación inmediata del presente contrato.

PARÁGRAFO 3. En caso de que EL COMODATARIO cuente con página web propia podrá solicitar a EL COMODANTE para que autorice el redireccionamiento del dominio asignado por la “U.C.N.C.” a su sitio web propio, además podrá integrar el portal de la página web de la “U.C.N.C.”.

CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL COMODATARIO. El COMODATARIO se obliga a: 

1. Seguir las orientaciones y pautas dadas por la “U.C.N.C.” para el buen uso y adecuado manejo técnico del sitio web.
2. Cancelar el costo que se genere por concepto de dominio, alojamiento y certificado digital SSL y cualquier otro costo que se genere por este concepto, costos que serán facturados por la “U.C.N.C.” una vez sea necesaria la renovación de los mismos, es decir, a partir del año 2021.
3. Responder personalmente por eventuales daños que pueda causar a terceros con la información suministrada en dicho sitio web. 
4. No ceder los derechos que le han sido conferidos mediante el presente contrato.
5. Notificar por escrito a la “U.C.N.C.” y coordinar con el Departamento de Sistemas de la “U.C.N.C.”, la entrega del sitio web en el momento en que se deje de ostentar el cargo de Notario.
6. Aceptar la reglamentación que establezca la “U.C.N.C.”, quien preserva la facultad legal de supervisar, auditar e intervenir la página o sitio web cuando se violen derechos de terceros.
7. En el evento en que EL COMODATARIO se desafilie de la “U.C.N.C.” o sea desafiliado, deberá restituir los derechos que le han sido asignados en relación con la página web mediante el presente contrato.
8. Tomar las medidas de seguridad necesarias para proteger los contenidos y la información cargada en el sitio web, respetando en todo caso lo relacionado con el tratamiento de datos personales y lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y demás normas que regulen la materia.
9. Seguir las pautas y orientaciones de la Superintendencia de Notariado y Registro SNR, la Registraduría Nacional del Estado Civil -RNEC- y cualquier otra entidad o autoridad que requiera la prestación del servicio.

CLÁUSULA- CUARTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá un término de UN (1) AÑO, prorrogable automáticamente por periodos iguales al término inicial.

CLÁUSULA QUINTA.- DERECHO DE INSPECCIÓN. EL COMODANTE podrá verificar cuando lo considere oportuno y necesario, directamente o por intermedio de mandatario, el cumplimiento de cualquiera de los acuerdos y obligaciones aquí establecidos.

CLÁUSULA SEXTA PROHIBICIÓN DE CESIÓN: El presente contrato no podrá ser cedido total ni parcialmente a terceros, personas nacionales o extranjeras, sin consentimiento previo y escrito de EL COMODANTE.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- INDEMNIDAD: EL COMODATARIO deberá mantener indemne y defender a la “U.C.N.C.” de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones de éste en el desarrollo del contrato.

EL COMODATARIO mantendrá indemne a la “U.C.N.C.” contra todo reclamo, demanda, acción y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución del contrato. En caso de que se instaure demanda o acción alguna, o se formule reclamo contra la “U.C.N.C.”, por asuntos, que, según el contrato, sean de responsabilidad de EL COMODATARIO, la “U.C.N.C.” se lo comunicará para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para mantener indemnes a la “U.C.N.C.” y adelante los trámites para, en lo posible, llegar a un arreglo del conflicto.

CLÁUSULA OCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. LAS PARTES acuerdan que, en el evento en que surja alguna diferencia entre ellas, por razón o con ocasión del presente contrato, su ejecución o liquidación, dichas diferencias serán resueltas, en primera instancia, por la vía de la conciliación, transacción o amigable composición. En este sentido, la parte inconforme remitirá comunicación escrita debidamente sustentada a la otra parte, ésta última evaluará los motivos de inconformidad y a su vez enviará respuesta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de dicha comunicación, a partir de este momento las partes contarán con diez (10) días hábiles para resolver la controversia. Será responsabilidad de la parte que envía la comunicación asegurarse que la otra parte la reciba bajo parámetros de seguridad y de integridad de la información.

CLÁUSULA NOVENA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Serán causales de terminación del contrato, además de las contempladas en la Ley las siguientes:

1. Cambio del notario titular.
2. Por mutuo acuerdo entre las partes.
3. Por actos o hechos de EL COMODATARIO, o de personas bajo su responsabilidad, que pueda afectar el buen nombre de la “U.C.N.C”, ya sea relacionados o no, con el objeto de este contrato.
4. Por fuerza mayor o caso fortuito 
5. Por terminación anticipada del presente contrato
6. Por incumplimiento parcial o total del EL COMODATARIO de las condiciones establecidas en el presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: EL COMODATARIO, en virtud de la Ley Estatutaria 1581 del 2012, mediante la cual se dictan las disposiciones generales para la protección de datos personales, y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, autoriza, con la suscripción del presente documento, a “U.C.N.C.”, en calidad de responsable y/o encargado, el tratamiento de datos personales que se incluyen en la información que ha reportado para la celebración del presente contrato y de la cual certifica su veracidad, para que sean utilizados, verificados, consultados, y corroborados, con la finalidad de la ejecución del presente Contrato y demás trámites, acuerdos, convenios o contratos, que puedan derivarse para, con relación y ocasión, de las actividades realizadas por la “U.C.N.C.”.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA– DOMICILIO. CONTRACTUAL. Las partes fijan como domicilio para todos los efectos legales del presente contrato, la ciudad de Bogotá D.C.

Las partes contratantes manifiestan que este documento fue suscrito de forma alterna en la ciudad de Bogotá D.C. por parte del COMODANTE y en ________________________ por parte del COMODATARIO.

Leído y aprobado por las partes se firma el día __________ (_) del mes de _________ del año _________ .. 




ÁLVARO ROJAS CHARRY					
Presidente							Notario




Proyectó: Departamento Jurídico.
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